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IV. DESCRIPCIÓN DE LAS ÁREAS Y SUS FUNCIONES

4.1. Corporación Municipal

Área: Corporación Municipal

1. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA

ÁREA CORPORACIÓN MUNICIPAL.

Area Reporta a: Autonomía Municipal.

Fecha de Revisión: 26 de julio, de 2023

IП. OBJETIVO DEL AREA

La Corporación Municipal es el órgano deliberativo de la Municipalidad, electa por el

pueblo y máxima autoridad dentro del término municipal.

III. ROLES Y FUNCIONES QUE DEBEN CONSIDERARSE EN EL AREА

1) Artículo 25.- Ley de Municipales.

2) Crear, reformar y derogar los instrumentos normativos locales de conformidad con esta

ley.

3) Crear suprimir, modificar, trasladar unidades administrativas. Asimismo, podrá crear y

suprimir empresas, fundaciones o asociaciones de conformidad con la Ley, en forma

mixta, para la prestación de servicios municipales.

4) Aprobar el presupuesto anual a más tardar el treinta (30) de noviembre del año anterior,

así como sus modificaciones. Efectuar el desglose de las partidas globales y aprobar

previamente los gastos que se efectúen con cargo a las mismas.

5) Emitir los reglamentos y manuales para el buen funcionamiento de la Municipalidad.

6) Nombrar los funcionarios señalados en esta Ley.

7) Dictar todas las medidas de ordenamiento urbano.

8) Aprobar anualmente el Plan de Arbitrios, de conformidad con la Ley.

9) Conferir de conformidad con la Ley, los poderes que se requieran.

10) Celebrar asambleas de carácter consultivo en cabildo abierto con representantes de
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4.8. Unidad Municipal de Administración de Personal (UMAР)

Area: Unidad Municipal de Administración de Personal (UMAР)

IDENTIFICACIÓN DEL AREA

AREA

Asd

de Munit
de Hordur

UNIDAD MUNICIPAL DE ADMINISTRACIÓN DE

PERSONAL (UMAР).

Area Reporta a: Alcaldia Municipal.
Fecha de Revision: 26 de julio, de 2023

П. ОBJETIVO DEL AREA

Implementar el sistema de registro de servidores municipales de carrera; manuales y/o
demăs instrumentos en los procesos de planificación, presupuesto, selección, capacitación,
progresión y administración de los servidores de carrera.
II1. ROLES Y FUNCIONES QUE DEBEN CONSIDERARSE EN EL AREA
1) Implementar en coordinación con el Alcalde y la Comisión de Selección, Capacitación
y Evaluación, las normas y procedimientos que permitan el cumplimiento de las
responsabilidades de los servidores municipales.

2) Establecer un sistema de rotación y progresión del personal.
3) Elaborar estudios y nivelaciones salariales, con el propósito que el desempeño de

funciones y responsabilidades correspondan a un salario justo y equitativo.
4) Diseñar y aplicar los principios, métodos y técnicas que regulen la administración de

recurso humano de la municipalidad;

5) Implementar un sistema de inventario del recurso humano destacado en las diferentesunidades organizativas de la municipalidad;
6) Coordinar el funcionamiento de la Unidad de Servicios Generales:
7) Servir de enlace entre la Municipalidad y la SETCAM, en lo referente al personal dela misma;Carrera o sujeto a

8) Las demás afines al área.

IV. RELACIONES DEL AREA

INTERNAS:

Alcalde (sa) Municipal.

EXTERNAS:

Comisión Local de Seguimiento,
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